
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESP. MEDICA) 
ADELANTADO POR MERCEDES GAITAN EN CONTRA DE EPS 
EMCOSALUD Y OTROS. RADICACION. No. 2021-00009-00.- 
 
Vencido el término de traslado con que contaron los 
demandados y en atención a su oportuno pronunciamiento se 
tiene como CONTESTADA la demanda por parte de: 
 
- Cooperativa De Servicios De Salud Eps Emcosalud: Quien 

presentó llamado en garantía y excepciones de mérito. 
 

- Clínica Las Victorias Fracturas SAS: Quien presentó objeción 
al juramento estimatorio, llamado en garantía y excepciones 
de mérito. 
 

- Fernando Lasso Portilla: Quien presentó objeción al 
juramento estimatorio y excepciones de mérito.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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